
                                                                   

ANEXO (Artículo 3°) 

ANEXO II RESOLUCIÓN GENERAL N° 3.726 (Artículo 3°) 

CERTIFICADO DE RETENCIÓN/PERCEPCIÓN IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 
 

 
 
 



                                                                   

CERTIFICADO DE RETENCIÓN/PERCEPCIÓN POR N/C IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO 
 

 

 



                                                                   

RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE LA RETENCIÓN/PERCEPCIÓN ORIGINAL 

 

 



                                                                   

CERTIFICADO DE ANULACIÓN DE RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 



                                                                   

 



Administración Federal de Ingresos Públicos
“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO. Sistema de Control de Retenciones (SICORE). R.G. N° 2.233, sus
modif. y compl. Sistema Integral de Retenciones Electrónicas (SIRE). R.G. N° 3.726 y sus modif. Norma
modificatoria y complementaria. ANEXO
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